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Invitamos a nuestros afiliados a sumarse al con-
tenido de la Revista Casur que  tiene un espacio 
reservado para ustedes, pueden enviar sus ar-
tículos con  información que deseen compartir 
con los lectores, estas propuestas se presentan 
al comité editorial para considerar su publica-
ción.

Es importante tener en cuenta que las opinio-
nes expresadas en los artículos son responsa-
bilidad de los autores y recibirán el tratamiento 
de colaboradores voluntarios. No se admite la 
publicación de artículos o ilustraciones despec-
tivas, ofensivas o que hagan imputaciones ca-
lificativas de la conducta de personas, entida-
des, agremiaciones u organizaciones. 

Se apreciará la brevedad y claridad de los tex-
tos, y el buen uso del lenguaje: las malas pala-
bras y los insultos no serán publicados. 
Tampoco se admite el uso de leguaje desobli-
gante o que promueva conductas inapropiadas 
dentro del contexto socio cultural colombiano.

Puede enviar sus propuestas al correo electró-
nico coest@casur.gov.co
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C on un modelo basado en tres pi-
lares: igualdad, equidad e inclu-
sión, entendidos como el marco 

de referencia de las nuevas bases de la jus-
ticia social, que requiere el grupo objetivo 
al cual se debe la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional, estamos modernizan-
do y transformando la Entidad, para que su 
oferta de servicios de bienestar y previsión 
social tenga mayor cobertura, sea más ro-
busta, en términos de oportunidad y con 
altos estándares de calidad. Es por ello, que 
nuestra nueva visión, indica como uno de 
sus propósitos, constituirse en un referente 
del sector defensa, no solo frente al pago de 
asignaciones de retiro, sino como impulso-

res de modelos innovadores de programas 
de bienestar para al afiliado y sus familias. 

Este proceso de modernización de la 
Entidad, inició en agosto de 2021, con la 
primera formulación de la proyección es-
tratégica para la Caja de Sueldos de Reti-
ro de la Policía Nacional, diseñada por esta 
Dirección con una visión a diez años y, que 
se ha ido perfeccionando en las dos últimas 
anualidades, con el equipo conformado 
para este fin. Para el año 2023, las nuevas 
políticas del Gobierno Nacional le han dado 
viabilidad a Casur para avanzar en su trans-
formación y tener en el futuro próximo, una 
entidad acorde con el nuevo escenario ad-

Igualdad, equidad e inclusión
Tres pilares que soportan la 
transformación de Casur

Brigadier general (rp) Nelson Ramírez Suárez 
Director general Casur

“La Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional 
será un referente del Sector 

Defensa, como impulsores 
de modelos innovadores de 

prestación de servicios de 
bienestar y previsión social 
para los veteranos policia-
les afiliados y sus familias”

BG (r) Nelson Ramírez Suárez

ministrativo del Estado colombiano, en be-
neficio de los veteranos policiales afiliados y 
sus familias. 

Este proceso en la ruta del cambio hacia 
la modernización de Casur, se encuentra so-
portada en siete objetivos estratégicos, así:

1. Potenciación de las dimensiones de 
bienestar y previsión social: Con el objetivo 
de ampliar la cobertura y la oferta de servi-
cios de los programas que propendan por 
el mejoramiento de la calidad de vida de los 
afiliados y sus familias. 

2. Implementación del nuevo modelo 
de servicio al afiliado: Nos hemos propues-
to la ampliación de la cobertura de aten-
ción a través de la implementación de 12 
puntos de la atención integral al afiliado y 
beneficiario de Casur, la apertura de centros 
de atención y bienestar, el desarrollo de fe-
rias de servicios, empleabilidad y empren-
dimiento en diferentes regiones del país y, 
la consolidación del programa de atención 
psicosocial para apoyar a nuestros afiliados 
con discapacidad, víctimas de desastres na-
turales o casos de fuerza mayor, entre otros. 

3. Actualización y modernización de los 
sistemas de información y comunicación: La 
Entidad tiene una apuesta importante en 
materia de renovación de su infraestructu-
ra tecnológica, para alcanzar estándares de 
madurez digital. 

4. Reformulación del modelo gerencial, 
comercial y de inversiones de la Entidad: 
Para garantizar la sostenibilidad y solidez 
financiera de la Entidad así como su evo-
lución y crecimiento permanente, con nue-
vas oportunidades de negocio que permiti-
rá incrementar los ingresos de la Entidad y 
destinar recursos para el mejoramiento del 
bienestar de los afiliados. 

5. Modernización administrativa y or-
ganizacional de Casur: Lo cual permitirá po-

sicionar a la Entidad en términos de la “nue-
va gestión pública”. A través de un nuevo 
direccionamiento estratégico, una política 
de calidad centrada en el mejoramiento del 
servicio y una arquitectura organizacional 
moderna, dinámica y flexible, la Entidad 
prestará un mejor servicio y dará respuesta 
oportuna a las inquietudes, requerimientos 
y solicitudes de los afiliados. 

6. Reconfiguración de las comunicacio-
nes estratégicas: Como herramienta de in-
teracción directa con el equipo de trabajo, 
afiliados y público objetivo. Lo anterior, con 
el interés de lograr una conexión efectiva 
con los afiliados, visibilidad y generación de 
un impacto positivo de la Entidad; así como 
el mejoramiento de la identidad corporativa 
y hacer más visibles los resultados, logros e 
impacto alcanzado. 

7. Profesionalización y desarrollo huma-
no del personal de la Entidad: Como meca-
nismo de estímulo, motivación y bienestar 
para los servidores públicos de la Entidad, 
en lo cual se ha proyectado la ampliación de 
la planta, la formalización del empleo públi-
co y el crecimiento personal y profesional, 
aspecto que redundará en un mejoramien-
to en cuanto a la oportunidad y calidad del 
servicio prestado a los afiliados y beneficia-
rios de Casur. 

Para finalizar, es preciso indicar que el 
abordaje de estas iniciativas se realizará en 
múltiples etapas, como lo requieren las ca-
racterísticas propias del proceso ambicioso 
de transformación que ha iniciado la Caja. 
Uno de los impulsores estratégicos, ha sido 
precisamente la instauración de mejores 
prácticas organizacionales, que permitan 
mejorar progresivamente la calidad del ser-
vicio que se presta a los afiliados y sus be-
neficiarios, teniendo claro que este factor 
impacta positivamente en la calidad de vida 
del veterano policial y sus familias. 

¡CASUR DE TODOS Y PARA TODOS!
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L a Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Na-
cional es una Entidad 

de origen centenario que se ha 
propuesto modernizar su orga-
nización, con el fin de brindar a 
sus afiliados mejores y nuevos 
servicios que redunden en una 
mejor calidad de vida bajo las 
premisas de igualdad, equidad 
e inclusión.

Casur conmemoró su aniver-
sario número 127 en una solem-
ne ceremonia que engalanó el 
Gran Auditorio de Compensar, 
con invitados especiales que 
fueron condecorados para re-
conocer el apoyo desinteresado 
en el logro de los objetivos pro-
puestos por la Dirección de la 
Entidad; así mismo, servidores 
públicos fueron exaltados por 
su trayectoria y contribución al 
cumplimiento misional, como 
un reconocimiento al respaldo 
y compromiso con el servicio y 
bienestar de la reserva policial.

Durante la celebración el se-
ñor Brigadier General de la re-
serva Nelson Ramírez Suárez, 
Director General de Casur ha-
bló de la ruta de modernización 
y la proyección institucional 
que son acciones encaminadas 
a las necesidades de bienestar 
y calidad de vida de los vetera-
nos policiales y sus familias.

Además enfatizó en la igual-
dad, la equidad y la inclusión 
que son los tres pilares estraté-
gicos entendidos como el mar-
co de referencia de las nuevas 
bases de justicia social.

Agradeció el compromiso, 
el entusiasmo, la disciplina y la 
perseverancia que cada uno de 
los funcionarios públicos y con-
tratistas le aportan diariamente 
a la Caja, que son herramientas 
indispensables para alcanzar los 
objetivos y metas que se han lo-
grado hasta el momento y las 
que están por venir.

La Entidad

En la categoría Gran Caballero a:
Dr. Eduan Javier Sánchez Álvarez, asesor del Departamento Nacional de Planeación.
TC (ra) Carlos Arturo Curtidor Cruz, representante de Oficiales y Nivel Ejecutivo ante 

el Consejo Directivo de Casur.
Subcomisario (ra) Juan de Jesús Torra Hernández, representante de Suboficiales y 

Nivel Ejecutivo ante el Consejo Directivo de Casur.
Agente (ra) Omar García Rodríguez, representante de Agentes y Patrulleros ante el 

Consejo Directivo de Casur.

Para reconocer el apoyo desinteresado en el logro de los objetivos propuestos por la 
Dirección de la Entidad, el director general, BG (r) Nelson Ramírez Suárez, impuso la Con-
decoración Casur, así:

En la Categoría Extraordinaria a:
Dra. Claudia Marcela Numa Páez, directora de Presupuesto Público Nacional del 

Ministerio de Hacienda.
Dra. Elsa Piedad Morales Bernal, viceministra de Veteranos y del Grupo Empresarial 

del Sector Defensa.

La Entidad
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Así mismo, exaltó la trayectoria del personal que ha prestado por 35, 30, 25,15 y 
10 años continuos sus servicios al personal de la reserva activa y sus familias, por su 
compromiso y entrega en ejercicio de su labor, haciéndolos partícipes del proceso de 
modernización de la Entidad.

 Categoría Extraordinaria 35 años:

 • Nicolás Duque Martínez, técnico para apoyo de Seguridad y Defensa.

 Categoría Gran Caballero 30 años:

 • Sandra Milena Montañez Herrera, profesional de Defensa.
 • María Hilda Peña Zabala, auxiliar para apoyo de Seguridad y Defensa. 
 • Rodrigo Alberto Rincón Fonseca, auxiliar para apoyo de Seguridad y Defensa. 

 Categoría Especial 25 años: 

 • Jorge Orlando Sierra Cárdenas, profesional de Defensa.
 • Claudia Patricia Zamora Walteros, técnico para apoyo de Seguridad y Defensa.
 • Lilia Esther Pinzón Flórez, auxiliar para apoyo de Seguridad y Defensa.

 Categoría 15 años:

 • Aristóbulo Hernández Páez, técnico para apoyo de Seguridad y Defensa. 
 • Nancy Fabiola Gómez Martínez, auxiliar para apoyo de Seguridad y Defensa. 
 • Wilder Rubén Acevedo Beltrán, auxiliar de servicios. 

 Categoría 10 años:

 • Ana Bertha González Flórez, técnico para apoyo de Seguridad y Defensa. 
 • Julio César Varela Candanoza, técnico para apoyo de Seguridad y Defensa.
 • Rafael Alexander Calvo Trinidad, técnico de servicios.
 • Keidy Johanna Ariza Zapata, auxiliar para apoyo de Seguridad y Defensa.

L a normativa exige 
que los comités de 
conciliación fijen di-

rectrices institucionales para 
efectivizar medios alternati-
vos para la solución de con-
flictos. En el Decreto 1716 de 
2009, el artículo 19 asignó 
esta función a los comités de 
conciliación, y la incorpora-
ción de esta norma en el artí-

culo 2.2.4.3.1.2.5. del Decre-
to 1069 de 2015 reiteró dicha 
obligación. El Comité de Con-
ciliación de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacio-
nal actúa como instancia ad-
ministrativa que estudia, ana-
liza y formula políticas sobre 
prevención del daño antijurí-
dico y defensa de los intere-
ses de la Entidad.

En cumplimiento de 
sus obligaciones durante 
la vigencia 2023, el Co-
mité de Conciliación de 
Casur ha decidido fijar 
directrices instituciona-
les para la aplicación de 
los Mecanismos Alterna-
tivos de Solución de Con-
flictos (MASC) en los si-
guientes temas:

Juan Sebastián Bernal Espejo 
Oficina Asesora Jurídica

Conciliación
Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos (MASC)

La Entidad
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TEMA IMPLEMENTACIÓN Y CONCEPTO

ÍNDICE DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR (IPC)

Se implementó la Política para la Prevención del Daño Antijurí-
dico (IPC) mediante el acta 01 de 2014, con el objetivo de evitar 
la pérdida del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro, se 
aplicará el Índice de Precios al Consumidor (IPC) correspondiente a 
los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, según correspon-
da, y se utilizará la prescripción cuatrienal para las mesadas que no 
hayan sido reclamadas oportunamente.

PRIMA DE ACTIVIDAD 
DECRETO 2070 DE 2003

La Política de Defensa implementada mediante acta 04 de enero 
de 2014 se aplica a aquellos retirados que devengan asignación 
de retiro y cuyas prestaciones fueron reconocidas bajo la vigencia 
de los Decretos 1212 o 1213 de 1990 o normas anteriores. Dichos 
decretos establecían la prima de actividad como factor integrante 
de la prestación, dependiendo de los años de servicio y el grado. 
Posteriormente, se establecieron los Decretos 2070 de 2003 y 4433 
de 2004.

BONIFICACIÓN POR 
COMPENSACIÓN

Política de defensa implementada mediante acta 01 del 15 de 
enero de 2015.La bonificación se incorporó al sueldo básico del 
personal, por tanto, desapareció como bonificación, es así como 
Casur canceló por nómina dicha bonificación, teniendo en cuenta 
la condición de retirado al 31 de diciembre de 1996.

REAJUSTE ASIGNACIÓN 
MENSUAL DE RETI-

RO-LEY 445 DE 1998

La Política de Defensa implementada mediante Acta 01 del 15 
de enero de 2015 establece que la normativa en cuestión solo es 
aplicable a las pensiones de jubilación, y no a las asignaciones men-
suales de retiro. Esto se debe a que dichas asignaciones han permi-
tido mantener el poder adquisitivo de las mismas en comparación 
con el Salario Mínimo Legal Vigente.

REAJUSTE DE ASIG-
NACIÓN MENSUAL 

DE RETIRO DEL NIVEL 
EJECUTIVO POR DE-
CRETO 1212 ó 1213

La Política de Defensa implementada mediante Acta 01 del 15 
de enero de 2015 establece que los decretos 1212 de 1990 y 1213 
de 1990 son normas de carácter especial que reforman el estatuto 
del personal de Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional, y que 
no aplican al personal del Nivel Ejecutivo.

RECONOCIMIENTO DE 
ASIGNACIÓN MENSUAL 

DE RETIRO AL PERSONAL 
DEL NIVEL EJECUTIVO

Política de defensa implementada mediante acta 01 del 15 de 
enero de 2015, se estableció toda vez que la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional enfrentó una contingencia derivada 
de la Sentencia 00543 de 2018 emitida por el Honorable Consejo 
de Estado en la Sala de la Contencioso. La sentencia se refiere a la 
nulidad del artículo 2 del Decreto 1858 de 2012 en el marco del 
medio de control de nulidad contemplado en la Ley 1437 de 2011. 
Cabe destacar que la sentencia se encuentra ejecutoriada, e incluso 
se resolvió una solicitud de aclaración presentada por la entidad 
demandada.

La Entidad

TEMA IMPLEMENTACIÓN Y CONCEPTO

PARTIDAS COMPUTA-
BLES NIVEL EJECUTIVO

De acuerdo con el acta 01 del 15 de enero de 2015, se deter-
minó que la asignación de retiro del personal del nivel ejecutivo 
de la Policía Nacional estaba siendo liquidada con la aplicación del 
incremento anual decretado por el Gobierno Nacional solo en rela-
ción con las partidas denominadas salario básico y retorno a la ex-
periencia. Sin embargo, dicho incremento no estaba repercutiendo 
sobre otras partidas como el subsidio de alimentación, la duodéci-
ma parte de la prima de servicios, la duodécima parte de la prima 
de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad deven-
gadas en los años posteriores al reconocimiento. Es decir, estas par-
tidas no estaban siendo actualizadas en la misma proporción que 
el salario básico y la experiencia, lo que generaba una diferencia en 
el pago de las asignaciones de retiro.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
DECRETADAS A FAVOR 
DE LA ENTIDAD EN CIU-
DADES DONDE CASUR 

NO CUENTE CON REPRE-
SENTACIÓN JUDICIAL

La política de defensa implementada mediante acta 03 del 12 de 
febrero de 2015 se refiere al proceso de condena en abstracto que 
debe promoverse por el interesado (Casur) dentro de los 30 días 
siguientes a la ejecutoria de la providencia respectiva, y se extingue 
el derecho si no se promueve el incidente. Sin embargo, este trá-
mite puede resultar dispendioso en ciudades donde no se cuenta 
con representación judicial de la Entidad. Por lo tanto, se sugiere 
realizar un estudio detallado de cada caso en particular y presen-
tarlo ante el Comité de Conciliaciones para que este determine la 
viabilidad costo-beneficio de adelantar el incidente de liquidación.

COBRO DE REINTE-
GRO DE VALORES

La política de defensa implementada mediante el acta 15 de 
septiembre de 2015 establece que en caso de que se ordene el 
reintegro de un policía al servicio activo de la Policía Nacional, se 
procederá a reintegrar los valores correspondientes al presupues-
to de la Entidad. Esto implica que se devolverán los recursos que 
fueron utilizados para cubrir el salario y demás prestaciones del 
policía mientras estuvo fuera del servicio activo. De esta manera, 
se busca garantizar la transparencia y la eficiencia en el manejo de 
los recursos.

LIQUIDACIÓN Y PAGO 
DEL NIVEL SALARIAL 

LEY 4 DE 1992

La Política de Defensa implementada mediante acta 16 de oc-
tubre de 2015 establece que la nivelación salarial del personal de 
oficiales, suboficiales y agentes de las Fuerzas Militares y de la Poli-
cía Nacional, se encuentra soportada en el Plan Quinquenal para la 
Fuerza y se efectuó durante los años 1992 a 1996, de acuerdo con 
los Decretos 335 de 1992, 025 de 1993, 65 de 1994, 133 de 1995 y 
107 de 1996 expedidos por el Gobierno Nacional en cumplimiento 
de la Ley 4ª de 1992 sobre remuneración del personal mencionado. 
Se reitera que dichos decretos fijaron la nivelación salarial corres-
pondiente a las vigencias señaladas.

La Entidad

Revista Casur Digital 71 Revista Casur Digital 7110 11



La Entidad La Entidad

Revista Casur Digital 71 Revista Casur Digital 7112 13

La Entidad

TEMA IMPLEMENTACIÓN Y CONCEPTO

EXTENSIÓN DE JURIS-
PRUDENCIA ÍNDICE 

DE PRECIOS AL CON-
SUMIDOR (IPC)

La Política de Defensa implementada mediante acta 03 del 12 de 
enero de 2017 establece que la Entidad realizará la sustanciación, 
liquidación y acto administrativo correspondiente para conceder el 
derecho, extendiendo los efectos de la sentencia de unificación del 
Consejo de Estado en relación al índice de precios al consumidor 
(IPC).

RECONOCIMIENTO ASIG-
NACIÓN MENSUAL DE 
RETIRO DEL PERSONAL 
DEL NIVEL EJECUTIVO 
VINCULADO A LA PO-
LICÍA NACIONAL HAS-

TA EL 31-12-2004

La Política de Defensa implementada mediante acta 07 del 04 de 
enero de 2019, establece que el personal del nivel ejecutivo que se 
incorporó directamente para acceder a la AMR deberá cumplir con 
20 o 25 años de servicio, según corresponda a la causal de retiro. 
Además, teniendo en cuenta el fallo del Consejo de Estado del 12 
de abril de 2012, que declaró la nulidad del párrafo segundo del 
artículo 25 del Decreto 4433 de 2004, se han establecido otros as-
pectos para el reconocimiento de la AMR al personal homologado, 
en concordancia con el Decreto 1858 del 6 de septiembre de 2012, 
el cual fija el régimen pensional y de asignación para el personal del 
Nivel Ejecutivo Homologado.

RECONOCIMIENTO DE 
ASIGNACIÓN MENSUAL 
DE RETIRO AL PERSO-

NAL DE OFICIALES, 
SUBOFICIALES Y NIVEL 
EJECUTIVO QUE SE EN-
CONTRABAN EN COMI-

SION DEL SERVICIO

La Acta 16 del 07 de enero de 2021 establece que la asignación 
mensual de retiro para la Fuerza Pública (Policía Nacional) es una 
forma en que se materializa el derecho a la seguridad social en este 
sector, y por tanto, se constituye como un derecho fundamental 
irrenunciable, protegido por la Constitución Política de Colombia. 
Esta asignación es parte de un sistema pensional especial para la 
Fuerza Pública, y su importancia radica en garantizar un ingreso 
justo y digno para aquellos miembros que han dedicado su vida al 
servicio de la seguridad ciudadana y la defensa del país. En conse-
cuencia, se deben tomar medidas para garantizar que se cumpla 
con esta obligación y se protejan los derechos de los miembros 
retirados de la Policía Nacional.

RECONOCIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE SU-
SUTICIÓN MENSUAL DE 
ASIGNACIÓN DE RETIRO 

HIJOS EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD

La política de defensa implementada mediante acta 43 del 30 de 
septiembre de 2021 busca actualizar la política de hijos en situa-
ción de discapacidad, reconociéndoles de manera definitiva y sin 
fecha de término en el sistema prestacional de la Entidad. La idea 
es prevenir el daño antijurídico económico que se pueda generar a 
la Entidad y garantizar el derecho al mínimo vital y a la seguridad 
social de los beneficiarios en situación de discapacidad. Se destaca 
que la Entidad no debe dejar de exigir la actualización de la valora-
ción médica, pero si debe dejar de suspender el pago a través del 
pago nominal a esta clase de beneficiarios. En resumen, la política 
de defensa busca garantizar los derechos de las personas en situa-
ción de discapacidad y prevenir cualquier posible vulneración de 
sus derechos en el futuro.

La Entidad

TEMA IMPLEMENTACIÓN Y CONCEPTO

REQUISITO DECLARA-
TORIA DE UNIÓN MARI-
TAL DE HECHO DENTRO 

DE LA SUSTITUCIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN 

MENSUAL DE RETIRO

La Política de defensa implementada mediante acta N.44 del 30 
de septiembre de 2021 establece que, de acuerdo a la sentencia 
T-085/2021, se debe actualizar el requisito de declaratoria de unión 
marital de hecho. La Entidad no puede condicionar a la compañera 
permanente a demostrar la convivencia durante los cinco (5) años 
anteriores al fallecimiento del señor retirado, con la declaratoria de 
unión marital de hecho, escritura pública suscrita entre los com-
pañeros permanentes ante una notaría, acta de conciliación y/o 
sentencia judicial. La Corte Constitucional ordena dar libertad pro-
batoria a las compañeras permanentes, indicando que no solo se 
puede demostrar la convivencia con el causante por esos medios 
de prueba, sino que también pueden hacerlo por declaraciones ex-
tra juicio. Esto significa que la compañera permanente puede de-
mostrar la convivencia con el causante mediante cualquier medio 
de prueba, incluyendo declaraciones realizadas fuera del ámbito 
judicial.

PAGO DE NO VALORES 
PROCESO EJECUTIVO

Lo que se informa en el acta es que se han proferido fallos decla-
rativos entre los años 2008 y 2014 con relación a las resoluciones 
expedidas por la Entidad para dar cumplimiento a sentencias judi-
ciales por reajuste del Índice de Precios al Consumidor (IPC). Estos 
fallos han establecido que la Entidad solo tenía en cuenta para la 
época de los hechos la fecha de prescripción o la fecha de efectos 
fiscales para liquidar la prestación por concepto de reajuste del IPC, 
lo que significa que no se pagaran valores en los casos señalados.

Finalmente, es necesario señalar que la prevención del daño 
antijurídico es un objetivo fundamental en cualquier entidad, 
especialmente en la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Na-
cional, que tiene como función garantizar la seguridad social y 
el bienestar de sus afiliados. La fijación de directrices institucio-
nales por parte del Comité de Conciliación es una herramienta 
valiosa para evitar posibles demandas y litigios innecesarios, 
ahorrando tiempo y recursos tanto para la Entidad como para 
los beneficiarios. Además, contribuye a la transparencia y efi-
ciencia en la gestión pública, al promover una cultura de pre-
vención y resolución de conflictos de manera ágil y efectiva.
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Educación para toda la vida: 
Un propósito de Casur para los 
veteranos policiales y sus familias

Janeth Puche
Asesora Dirección General

L a Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional ha planteado en 
su nueva plataforma estratégica, el 

objetivo No. 3 denominado “Potenciación 
de las dimensiones de bienestar y previsión 
social”, con el fin de ampliar la cobertura y 
la oferta de servicios de los programas que 
propendan por el mejoramiento de la cali-
dad de vida de los afiliados y sus familias. 

En este nuevo modelo de servicio de aten-
ción integral al afiliado, se ha incluido un pro-
yecto enfocado a cubrir las necesidades que 
en materia de educación continua y capacita-
ción, presentan los veteranos policiales y sus 
beneficiarios. Lo anterior, dando respuesta a 
lo planteado por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura - Unesco (2012) donde indica que 
el acceso a la educación y el aprendizaje de 
adultos es un aspecto fundamental del de-
recho a la educación y facilita el ejercicio del 
derecho a participar en la vida política, eco-
nómica, cultural, artística y científica, de los 
Estados (p. 33).

Para Casur es claro que la oferta de ca-
pacitación para el veterano policial y sus 
familias es un camino para fomentar el de-
sarrollo de otras habilidades después del 
retiro, así como la continuidad de la vida 
laboral, social y familiar, fomentando el 
emprendimiento como una oportunidad 
para el mejoramiento de la calidad de vida. 

En este sentido, la Caja ha lanzado el 
“Plan Nacional de Capacitación para Ve-
teranos Policiales y sus beneficiarios”, que 

despliega toda una estrategia de forma-
ción complementaria a lo largo y ancho del 
territorio nacional, integrando herramien-
tas tecnológicas, como Casur Educa que 
le permiten ampliar la oferta, cobertura y 
elevar el indicador de impacto en la presta-
ción de servicios de la Entidad.

A finales del año 2022 e inicio del 2023, 
se consolidó la información sobre las nece-
sidades de capacitación planteadas por los 
afiliados y beneficiarios de la Caja a través 
de diferentes herramientas y metodologías, 
entre las que se encuentran las encuestas, 
los buzones digitales, las solicitudes di-
rectas y los conversatorios con el Director 
General en cada una de las regiones. Con 
base en este diagnóstico, se estructuró una 
oferta de capacitación con cursos de cor-
ta duración a través de diferentes ejes te-
máticos, que permiten el fortalecimiento 
de conocimientos, habilidades y destrezas 
individuales y colectivas, de los veteranos 
policiales afiliados a Casur y sus beneficia-
rios, para su crecimiento personal, familiar, 
bienestar o desempeño laboral después del 
retiro. 

Los cinco ejes temáticos identificados 
son los siguientes: 

1) Fortalecimiento Humano: Desarrollo 
de habilidades blandas, se refiere a la combi-
nación de habilidades sociales, de comunica-
ción, aptitudes y capacidad de acercamiento 
con los demás; con el fin de potenciar la in-
teracción con otras personas, con el medio 
ambiente y con nosotros mismos.

2) Familia del Veterano Policial: For-
talecer las relaciones interpersonales y 
familiares, apoyando la creación perma-
nente de un proyecto de vida, generando 
bienestar, estabilidad emocional y perso-
nal.

3) Emprendimiento: Creación y desa-
rrollo de ideas de negocio, facilitar herra-
mientas que desarrollen la innovación y la 
creatividad, potenciando la generación de 
nuevas oportunidades de negocio, con el 
fin de fortalecer la economía familiar.

4) Habilidades técnicas y laborales: 
Reforzar y potenciar las habilidades mecá-
nicas y técnicas en diferentes ramas, que 
permitan al veterano policial y sus familias, 
desempeñarse en diferentes áreas laborales 
o para su beneficio personal.

5) Manualidades: Proyectos creativos, 
para desarrollar el pensamiento creativo, 
la motricidad fina y gruesa, así como otros 
procesos cognitivos de los participantes, a 
través de diferentes técnicas y herramien-
tas, que permitan la elaboración de pro-
ductos para uso personal o como oportuni-
dad de negocio.

Cada uno de estos ejes temáticos incluye 
una serie de eventos de capacitación, que se 
desarrollan a través de distintas modalidades 
de educación complementaria y continua-
da como: conferencias, seminarios, talleres, 
cursos cortos, diplomados, dependiendo la 
temática a cubrir y la necesidad horaria que 
se requiera aplicar. De igual manera, su me-
todología de desarrollo por acceso remoto, 
de manera sincrónica o asincrónica, a través 
de la herramienta tecnológica “Casur Educa” 
y al final de cada curso, se entrega una certi-
ficación de participación. 

Esta apuesta por la educación para toda 
la vida de los veteranos policiales y sus fa-
milias, es un reflejo del compromiso de Ca-
sur con el bienestar y el mejoramiento de 
la calidad de vida de los hombres y mujeres 
que entregaron parte de su vida a la Patria 
y a la Policía Nacional. 

Cualquier información sobre la oferta 
de capacitación y la ruta para acceder a 
los cursos, se puede consultar al Grupo de 
Atención al Afiliado Veterano Policial Casur. 

Referencias: Unesco (2012a): Forjar la educación del mañana: 
Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desa-
rrollo Sostenible – Informe 2012 (abreviado), Paris
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Resultados de una buena 
gestión: 
Reconocimientos de asignación mensual de 
retiro y sustitución pensional

José Alirio Chocontá
Subdirector de Prestaciones Sociales

C ontinuando con la estrategia S45, 
que es proferir el respectivo acto 
de reconocimiento de sustitución 

en 45 días, se inició la anterior vigencia con 
346 trámites pendientes por resolver, ingre-
sando 3.153 nuevas peticiones, de enero a 
diciembre de 2022, para un total de 3.499, 
resolviendo 3.408, logrando un 97.4% de 
efectividad. 

De lo anterior, 1.370 resoluciones corres-
pondieron a reconocimientos de sustitución 
de asignación de retiro y 2.038 a actuali-
zaciones de sustitución pensional, lo que 
redunda en mejorar la calidad de vida de 
nuestros afiliados; en este sentido, pode-
mos afirmar que los resultados son satisfac-
torios, teniendo en cuenta que, igualmente 
se han venido dando respuesta a derechos 
de petición y acciones constitucionales den-
tro de los términos, evitando la vulneración 
de derechos. 

 
El presente año 2023 inicia con 91 peti-

ciones pendientes de resolver, ingresan 542 

de enero a marzo, para un total de 633, de 
las cuales se han resuelto 458 peticiones; de 
estas, 183 corresponden a reconocimientos 
de sustitución de asignación mensual de re-
tiro.

Es importante indicar que las principales 
dificultades para el reconocimiento de la 
sustitución de asignación mensual de re-
tiro, radica en documentación incompleta 
al momento de solicitar la prestación, por 
lo que se debe oficiar al peticionario para 
que anexe las pruebas completas. Otro caso 
que suele presentarse, es cuando los hijos 
son estudiantes y al ser reconocida la cuo-
ta pensional, no remiten el certificado de 
estudio, lo que genera la suspensión de la 
prestación; por eso, la importancia de re-
mitir los respectivos certificados semestral o 
anualmente, según corresponda, y así man-
tener actualizada la prestación. 

Con respecto al reconocimiento de las 
asignaciones de retiro, se inició la vigencia 
2022 con 264 pendientes por resolver, en-

tre el mes de enero a diciembre ingresaron 
4.624 nuevos, para un total de 4.888, de 
las cuales se reconocieron 4.827 solicitu-
des, es decir, un logro del 98.75% durante 
la vigencia anterior. En cuanto a solicitudes 
de actualización de asignaciones de retiro, 
se resolvieron 1.447 de un total de 1.504 
peticiones por dicho concepto, dando un 
resultado de un 96% de efectividad en el 
cumplimiento. 

La vigencia 2023 inicia con 61 peticiones 
pendientes por resolver e ingresan 1.289 
peticiones del mes de enero a marzo, para 
un total de 1.350, de las cuales se resolvie-
ron 1.090, logrando un 80.74% de cum-
plimiento. En cuanto a la actualización de 
asignaciones de retiro, se inicia la vigencia 
con 57 peticiones e ingresan 381, para un 
total de 438 peticiones, dando respuesta a 
386 durante el primer trimestre de 2023.

Las dificultades para el reconocimiento 
de las asignaciones de retiro radican prin-
cipalmente en el envío de las hojas de ser-
vicio, vencidas a los tres meses de alta o 
próximas a vencerse. Por tal motivo, la Di-
rección General dispuso pagar en el menor 
tiempo posible los reconocimientos, una 
vez cumplen los tres (3) meses de alta y así 
contribuir en el mejoramiento de la calidad 
de vida de la familia policial.

Es importante indicar 
que las principales dificul-
tades para el reconocimien-
to de la sustitución de asig-
nación mensual de retiro, 
radica en documentación 
incompleta al momento de 
solicitar la prestación, por lo 
que se debe oficiar al peti-
cionario para que anexe las 
pruebas completas.

Otro caso que suele pre-
sentarse, es cuando los hi-
jos son estudiantes y al ser 
reconocida la cuota pensio-
nal, no remiten el certificado 
de estudio, lo que genera la 
suspensión de la prestación; 
por eso, la importancia de 
remitir los respectivos cer-
tificados semestral o anual-
mente, según corresponda 
y así mantener actualizada 
la prestación.
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C on un total de 7.099 sufragantes en todo el país, se realizó el 25 de mayo las 
elecciones virtuales dentro del proceso de elección de representantes de la re-
serva policial, ante el Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y Policía 

Nacional, el Comité de Salud de la Policía Nacional y el Consejo Directivo de Casur. 
Esta elección se realiza cada dos años para la participación de la reserva policial, me-

diante representantes, ante los organismos responsables de los servicios y derechos pres-
tacionales.

A continuación registramos los resultados más atinentes a la reserva policial:

Elección de representantes de 
la reserva policial 2023 - 2025

Puntos de atención al afiliado 
veterano policial

PUNTO DE 
ATENCIÓN RESPONSABLE CORREO 

ELECTRÓNICO DIRECCIÓN IVR
6012860911

HORARIO
DE L A V

Armenia It. (rp) José 
Durley Alape 
Cortes

dequi@casur.gov.co Comando 
Dequi, Av. 

Centenario 
Calle 2 Norte

#147 8.00 a 12.00 h
14.00 a 17.00 h

Barranquilla Ag. (rp) Fredy 
Ómar Barrios 
Martínez

deata@casur.gov.co Calle 48 41 
114, El Rosario

#146 8.00 a 12.00 h 
14.00 a 16.00 h

Bucaramanga IJ (rp) Elizabeth 
Olago Núñez

desan@casur.gov.co Calle 41 12 60 #145 8.00 a 12.00 h
14.00 a 17.00 h

Cali Ag. (rp) José 
Hernando 
Arenas Castaño

deval@casur.gov.co Calle 21 1N 65, 
Mecal, piso 1

#143 8.00 a 11.30 h
14.15 a 17.00 h

Cartagena Cm. (rp) Rocío 
del Carmen 
Cabarcas 
Morales

debol@casur.gov.co Manga Calle 
Real 24 03, 

piso2, Mecar

8.00 a 12.00 h
14.00 a 16.00 h

Ibagué IJ (rp) Claribel 
Rubio Cardona

detol@casur.gov.co Av. Ferrocarril 
Calle 23 
esquina, 

Comando 
Distrito 1

#148 8.00 a 12.00 h
14.00 a 16.00 h

Medellín It. (rp) Sandra 
Liliana Romero 
Balbuena

deant@casur.gov.co Calle 48 55 
50, Estación 

de Policía 
Candelaria

#144 8.00 a 12.00 h
14.00 a 16.00 h

Pasto Ag. (rp) 
Wilman Mesías 
Parpuezan Tipaz

denar@casur.gov.co Calle 20 26 54, 
Las Cuadras, 

Denar

8.00 a 12.00 h
14.00 a 17.00 h

Pereira It. (rp) Martha 
Isabel Parra 
Lotero

deris@casur.gov.co Carrera 5 
Calle 25 
esquina

8.00 a 12.00 h
14.00 a 16.00 h

Soacha SC (rp) Carlos 
Gilberto Silva 
Gómez

mesoa@casur.gov.co Barrio 
Quintanares, 

Autopista Sur; 
Mesoa

8.00 a 16.00 h

Villavicencio It. (r) Julio 
Eduardo Casas 
Cobus

demet@casur.gov.co Calle 44 35C 
96, El Triunfo; 

Demet"

#150 8.00 a 12.00 h
14.00 a 16.00 h

Tunja It. (r) Daniel 
Vargas Correa

deboy@casur.gov.co Carrera 11 19 
85, Metun

#149 8.00 a 12.00 h
14.00 a 17.00 h

Para la atención de los afiliados en algunas 
ciudades se ha dispuesto de personal contratista 
para la atención presencial y remota a los afiliados 

y dar trámite a sus solicitudes , trámites, servicios, 
quejas, reclamos, peticiones o felicitaciones, entre 
otros; que realicen los afiliados y usuarios
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L a Coordinación de Incorporación y 
Control Reservas de la Policía Nacio-
nal, actualmente se encuentra lide-

rada por el señor teniente coronel Jansen 
Jair González Aragón, es una dependencia 
de la Dirección de Talento Humano de la 
Policía Nacional bajo el direccionamiento 
del señor brigadier general Nicolás Alejan-
dro Zapata Restrepo, encar-
gada de planear, organizar, 
dirigir y controlar al interior 
de la Institución, la presta-
ción del servicio militar y la 
coordinación con el perso-
nal de la reserva de la Poli-
cía Nacional.

Para contar con un im-
pacto en el servicio que se 
ofrece para nuestra reser-
va, se implementó la estra-
tegia “DITAH + humano + 
servicios”, desplegando el 
cargo de responsables de la 
Reserva Policial, atención al 

veterano y servicio militar a nivel nacional, 
personal que se encuentra adscrito a los 
grupos de talento humano de 14 direccio-
nes, 17 metropolitanas y 33 departamentos 
de Policía, lo cual permite un acercamiento 
y atención al personal de la reserva, entre 
otros requerimientos, aquellos relacionados 
con el proceso de acreditación como vete-

ranos de la Fuerza Pública, 
inscripción en la aplicación 
WEB RESPOL, información 
de interés sobre leyes de 
beneficios, tales como la 
Ley 1979 de 2019 “Ley del 
Veterano”, Ley 14 de1990 
“Reservista de Honor”, Ley 
1699 de 2013 “beneficios 
para los discapacitados, 
viudas, huérfanos o padres 
de los miembros de la Fuer-
za Pública”.

Para la Policía Nacional, 
es importante contar con 
las experiencias del perso-

Coordinación de 
Incorporación y 
Control Reservas 
de la Policía 
Nacional

Intendente José Norbei Giraldo Osorio
Coordinación de Incorporación 

y Control Reservas de la Policía Nacional

La Coordinación 
de Incorporación y 
Control Reservas de 
la Policía Nacional, 
en el primer piso de 
la Dirección General, 
da la bienvenida a la 
reserva con un café; 
una dependencia de 
puertas abiertas dis-
puesta a apoyarlos 
en los diferentes pro-
cesos y solucionar 
sus inquietudes,

nal de la reserva que nos permita crecer 
como institución; así mismo, ofrecer el apo-
yo cuando este sea requerido, por tanto, es 
vital estar en contacto, la Coordinación de 
Incorporación y Control Reservas de la Po-
licía Nacional, se encuentra ubicada en el 
primer piso de la Dirección General, donde 
con gusto la reserva es bienvenida al sa-
bor de un café, somos una dependencia de 
puertas abiertas, dispuestos con un equi-
po de trabajo a apoyarlos en los diferentes 
procesos y solucionar sus inquietudes.
Aplicación Web Respol

Desde el año 2020 con la creación de 
nuestra aplicación Web Respol, exclusiva 
para el personal de la reserva, a la cual se 
ingresa en la página web https://respol.
policia.gov.co:8080 se pueden conocer los 
diferentes servicios ofrecidos por la Coordi-
nación de Incorporación y Control Reservas 
de la Policía Nacional, que buscan generar 
bienestar para el personal integrante de la 
reserva policial, siendo esta una oportuni-
dad para extender la invitación a actualizar 
los datos personales, mantenerse actualiza-
do sobre temas de interés de la Policía Na-
cional, crear y actualizar la hoja de vida con 
la cual se establece el perfil para ser tenido 
en cuenta en las diferentes convocatorias 
de empresas públicas y privadas, interesa-
das en la vinculación laboral de la experien-
cia y disciplina del personal de la reserva 
policial.

En las últimas actualizaciones, se imple-
mentó un botón que permite la descar-
ga en línea del certificado de la cédula de 

identidad policial, el cual es requerido por 
parte del personal de la reserva que no ha 
definido su situación militar, además de ser 
necesario al momento de presentarse en las 
diferentes convocatorias de empleo, docu-
mento que se encuentra establecido en el 
parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 1861 
de 2017.

“…ARTÍCULO 41. CÉDULA MILITAR. Para 
los oficiales, suboficiales, soldados e in-
fantes de marina profesionales en servicio 
activo, situación de retiro o de reserva la 
cédula militar reemplaza la tarjeta de reser-
vista para todos los actos en que esta sea 
requerida.

Parágrafo 1o. para los Oficiales, Subofi-
ciales, Nivel Ejecutivo, Agente y Patrullero 
de la Policía Nacional en servicio activo, si-
tuación de retiro o de reserva la cédula de 
identidad policial reemplaza la tarjeta de 
reservista...”
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LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA A TRAVÉS DE LA JEFATURA NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y DE MANERA MANCOMUNADA CON LA JEFATU-
RA NACIONAL DE DESARROLLO HUMANO, CONTINÚA BRINDANDO BIENESTAR AL 
PERSONAL DE CASUR.

Carnetización 
por pérdida, 
actualización o 
renovación

Oficinas de Comunicaciones estratégicas 
Jefatura Nacional de Administración de Recursos Policía Nacional, Jenar

Dirección de Talento Humano Policía Nacional, Ditah

Sector Defensa

P ara efectuar el pago del do-
cumento de identificación 
policial para el personal con 

asignación de retiro (Casur), por pér-
dida, corrección, actualización segun-
da vez y beneficiarios exclusivamente 
para social vacacional, se deberá rea-
lizar el siguiente paso a paso, así:

Solicitar oportunamente el cupón 
de pago al correo electrónico diraf.
arfin-guteg10@policia.gov.co con los 
siguientes datos:

• Nombres y apellidos comple-
tos.

• Número de Cédula.
• Concepto (pérdida, corrección, 

actualización segunda vez y 
carné beneficiario exclusiva-
mente para social vacacional).

• Dirección de residencia.
• Teléfono. 
• Correo electrónico.
Valor del documento, para la pre-

sente vigencia es de $38.666 pesos, 
que corresponde a un SDLMV. Una 
vez recibido el cupón a través del co-
rreo electrónico, se deberá realizar el 
pago en la entidad bancaria dispues-
ta por la Dirección Logística y Finan-
ciera, de acuerdo con la información 
enviada.

Para realizar el trámite de solicitud 
de elaboración del documento de 
Identificación policial, las personas 
que residen en la ciudad de Bogotá, deberán acercarse a 
las instalaciones de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional (Casur), Carrera 7 12B 58, primer piso; y aquellos 
que viven fuera de Bogotá, lo podrán realizar a través de 
los grupos de Talento Humano de los departamentos, me-
tropolitanas y Escuelas de Formación, presentando el com-
probante de pago.

Es importante recordar que los servicios de salud no son 
prestados por Casur; esta entidad brinda apoyo a la Policía 
Nacional para la validación de derechos en el subsistema 
de salud policial facilitando el acceso de sus afiliados el Sis-
tema de Administración del Talento Humano, Siath.

Revista Casur Digital 7122
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Nuevas ambulancias 
y vehículos POMED
Para la Dirección de Sanidad

Con el aumento del parque automotor se busca garan-
tizar la atención a los usuarios del Subsistema de Salud

Yohana Castillo Martínez
Comunicaciones Estratégica Dirección de Sanidad

L a Dirección de Sanidad entregó 
nuevos vehículos en 13 departa-
mentos del país para el servicio de 

los usuarios del Subsistema de Salud de la 
Policía Nacional. Se trata de 18 ambulan-
cias totalmente dotadas para el traslado de 
los pacientes, así como cinco automóviles 
para el Programa Médico Domiciliario, Po-
med.

Las Unidades Prestadoras de Salud bene-
ficiadas con la entrega de las ambulancias 
fueron Antioquia, Atlántico, Bogotá, Boya-
cá, Cauca, Cesar, Huila, Nariño, Quindío, Ri-
saralda, Santander, Tolima y Valle del Cau-
ca, así como el Establecimiento Primario 
de Salud General Santander y el Hospital 
Central de la Policía Nacional ubicados en 
Bogotá.

Por su parte, en Cauca, Córdoba, Norte 
de Santander, Quindío y Tolima se entre-

garon los vehículos Pomed, con los que se 
fortalecerán las atenciones médicas en el 
lugar de residencia del usuario que, por su 
condición de salud, no necesita internación 
en un centro médico.

“La Dirección de Sanidad continúa for-
taleciendo sus capacidades con la adquisi-
ción de un nuevo parque automotor para el 
servicio de salud de nuestros usuarios, que 
se están entregando a lo largo y ancho de 
nuestro país”, mencionó la brigadier gene-
ral Sandra Patricia Pinzón Camargo, direc-
tora de Sanidad.

La inversión supera los 3.700 millones de 
pesos en el caso de las ambulancias, y más 
de 358 millones para los automóviles del 
programa Pomed.

Los vehículos de traslado asistencial bá-
sico (TAB) están enteramente equipados. 

Revista Casur Digital 7124
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Ambulancias nuevas
para los usuarios

La dotación consta de elementos que 
puedan garantizar la supervivencia 
del paciente en su desplazamiento a 
un centro médico, como camilla prin-
cipal, una tabla espinal corta y una ca-
milla tipo cuchara, collares cervicales, 
resucitador, sistema de oxígeno con 
regulador, flujómetro y desfibrilador.

De la misma manera, contienen 
equipo básico para atención de partos, 
fonendoscopio, glucómetro, inmovili-
zadores, linternas, máscaras laríngeas, 
monitor de signos vitales, riñoneras, 
sábanas, silla de ruedas, sondas, tensió-
metros e insumos médicos como tapa-
bocas, cánulas, soluciones, vendas, pin-
zas y tijeras, entre otros.

“Extendemos un saludo de agrade-
cimiento a la directora de Sanidad por 
la entrega de las ambulancias dotadas 
para el fortalecimiento de nuestro es-
tablecimiento de salud complemen-
tario de Tunja y así mejorar el servicio 
para los más de 20 mil usuarios con los 
que contamos”, indicó la señora mayor 
Dora Yanneth Riscanevo Espitia, jefe de 
la Unidad Prestadora de Salud Boyacá.

El sargento retirado Audías Car-
vajal, veedor de este departamento, 
agregó: “sin duda, los vehículos pres-
tarán un excelente servicio y evidencia 
el interés de la Dirección de Sanidad 
por las unidades beneficiadas.”

“La verdad los usuarios de la sec-
cional de Sanidad de Ibagué estamos 
muy contentos con la mejora de los 
servicios, somos 35 mil usuarios que 
hace muchos años no teníamos ambu-
lancias nuevas”, manifestó el mayor 
retirado José Domingo Mazo Yépez, 
veedor del departamento de Tolima.

En Quindío, la coronel Alba Patricia 
Lancheros Silva, comandante del Depar-
tamento de Policía, aseguró: “la buena 
gestión de la Dirección de Sanidad per-
mitió conseguir los dos vehículos nue-
vos destinados para los usuarios y fami-
liares, fortaleciendo el bienestar de los 
integrantes de la Policía Nacional.”

Finalmente, otro de los usuarios 
dijo que los vehículos redundarán en 
la oportunidad, calidad y dignidad en 
la prestación de los servicios para los 
usuarios.

Salud y Bienestar

Revista Casur Digital 7126
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Importancia del 
entrenamiento 
de habilidades 
mentales

Orlando Molina Mora
Profesional de la Salud en Entrenamiento Deportivo

Grupo de Bienestar al Afiliado Casur

E n la actualidad, el 
entrenamiento no 
solo se enfoca en el 

desarrollo de habilidades fí-
sicas, sino también en el for-
talecimiento de habilidades 
mentales en el adulto y adul-
to mayor, este se basa en la 
idea de que la actividad físi-
ca puede tener un impacto 
positivo en el funcionamien-
to cognitivo y emocional.

Numerosas investiga-
ciones demuestran que el 
entrenamiento físico pue-
de mejorar la memoria, la 
atención y la capacidad de 
procesamiento en adultos y 
adultos mayores. Por ejem-
plo, un estudio publicado en 
el Journal of the American 

Geriatrics Society encontró 
que el ejercicio aeróbico de 
moderado a intenso, mejoró 
la función cognitiva en adul-
tos mayores con compromi-
so cognitivo leve.

Un análisis realizado en 
2018 por el Instituto Nacional 
de Envejecimiento encontró 
que el entrenamiento físico y 
cognitivo combinado, puede 
mejorar la capacidad cogniti-
va y reducir el riesgo de de-
mencia en adultos mayores. 
Otro estudio realizado en 
2017 por el Centro Nacional 
para la Prevención de Enfer-
medades Crónicas y la Promo-
ción de la Salud, halló que el 
entrenamiento de equilibrio y 
resistencia mejora la función 

cognitiva en adultos mayores 
con deterioro cognitivo leve.

En la revista Psychology 
and Aging se publicó un 
estudio que indica que el 
entrenamiento físico de re-
sistencia mejora la memoria 
de trabajo y la velocidad de 
procesamiento en adultos 
mayores. Además, un estu-
dio publicado en la revista 
Aging, Neuropsychology, 
and Cognition encontró que 
el entrenamiento físico de 
resistencia mejoró la fun-
ción cognitiva y la calidad de 
vida en adultos mayores con 
problemas de memoria.

Además de los beneficios 
cognitivos, el entrenamiento 

físico de habilidades menta-
les también puede mejorar 
la salud física en adultos y 
adultos mayores. Un estudio 
realizado en 2018 por la Uni-
versidad de Harvard, estable-
ció que el entrenamiento de 
resistencia mejora la fuerza 
muscular y la densidad ósea 
en adultos mayores. Así mis-
mo, un estudio realizado en 
2017 por la Universidad de 
Sydney determinó que el en-
trenamiento de equilibrio y 
resistencia puede mejorar la 
capacidad funcional y la ca-
lidad de vida en adultos con 
problemas de movilidad.

El entrenamiento físico 
también puede tener un 
impacto positivo en la sa-
lud mental de los adultos y 
adultos mayores, así lo indi-
có un estudio publicado en 
la revista Clinical Psychology 
Review que informaba que 
el ejercicio físico mejora los 
síntomas de la depresión en 
adultos y adultos mayores.

El uso de técnicas de 
entrenamiento deportivo 

como herramienta para la 
construcción y fortaleci-
miento de diversas habilida-
des cerebrales y motrices es 
una práctica que ha ganado 
popularidad en los últimos 
años, debido a su capacidad 
para mejorar la salud física 
y mental del ser humano en 
todas sus etapas de creci-
miento y maduración, debe-
mos entender que a medida 
que envejecemos, es normal 
experimentar cambios en 
nuestro cuerpo y en nuestra 
mente que pueden afectar 
la calidad de vida. 

La modernización ha 
permitido que las personas 
y entidades comprendan 
y evidencien que el entre-
namiento físico logra una 
mejoría muy amplia de las 
habilidades cognitivas y fí-
sicas de una persona, con 
evidencias de una total y 
completa ventaja sobre los 
tratamientos químicos o 
terapéuticos donde no in-
cide la totalidad del cuerpo 
y solo buscan en las ideas o 
sentimientos. 

Los ejercicios que se 
pueden incluir dentro de 
un plan de intervención 
son muy variados tales 
como caminar, correr, ha-
cer yoga o rumba y ejer-
cicios mentales como re-
solver problemas o hacer 
ejercicios de memoria. El 
objetivo de estas activida-
des es mantener la mente 
y el cuerpo activos, lo que 
puede reducir el riesgo de 
enfermedades crónicas y 
mejorar la calidad de vida.

Varios estudios han de-
mostrado los beneficios del 
entrenamiento físico de ha-
bilidades mentales en adul-
tos y adultos mayores. Un 
estudio realizado en 2018 
por el Instituto Nacional de 
Envejecimiento encontró 
que el entrenamiento físi-
co y cognitivo combinado 
puede mejorar la capacidad 
cognitiva y reducir el ries-
go de demencia en adultos 
mayores. En 2017 el Centro 
Nacional para la Prevención 
de Enfermedades Crónicas 
y la Promoción de la Salud 
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estableció que el entrenamiento de equili-
brio y resistencia puede mejorar la función 
cognitiva en adultos mayores con deterioro 
cognitivo leve.

A pesar de los beneficios evidentes del 
entrenamiento físico de habilidades menta-
les, muchas personas todavía no lo practi-
can en su vida cotidiana. Esto puede deber-
se a la falta de conocimiento o motivación 
para iniciar un programa de entrenamiento. 
Sin embargo, hay varios recursos disponi-
bles para aquellos que deseen comenzar a 
entrenar sus habilidades mentales y físicas.

Por ejemplo, los diferentes grupos de afi-
liados y beneficiarios que hacen parte de los 
programas implementados por Casur, sien-
do partícipes de la estrategia de atención 
con jornadas de entrenamiento para adul-
tos y adultos mayores. Estas actividades in-
cluyen clases de yoga, aeróbico acuático y 
entrenamiento de resistencia, entre otros. 
Además, celebraciones que tienen como 
objetivo la recreación y la cultura.

En conclusión, es necesario ser activo en 
su diario vivir, permitirse disfrutar la vida 
con pequeñas cosas, hacer parte de grupos 
de retirados donde se fomente el deporte, 
la recreación y la cultura, participar en la 
construcción de estrategias que permitan a 
Casur continuar con la implementación de 
diversas actividades que tengan como fin la 
promoción de la salud, ayudar a más com-
pañeros en uso de buen retiro y sus familias 
a encontrar alternativas de autocuidado y 
ocupación del tiempo libre, todo esto gene-
rará cambios en su cerebro y mejorará sus 
habilidades mentales.

Referencias:
Liu-Ambrose, T., Nagamatsu, LS y Handy, TC (2016). Ejercicio aeróbico y salud 
cognitiva: una breve revisión. Biblioteca Nacional de Medicina de EE. UU. Institutos 
Nacionales de Salud, 30(4), 365-371.
Best, JR, Chiu, BK, Liang Hsu, C., Nagamatsu, LS y Liu-Ambrose, T. (2017). Efectos a 
largo plazo del entrenamiento con ejercicios de fuerza sobre la cognición y el volu-
men cerebral en mujeres mayores: resultados de un ensayo controlado aleatorio. 
Revista de la Sociedad Internacional de Neuropsicología, 23(4), 375-382.
Santana-Sosa, E., Barriopedro-Moro, MI, López-Mojares, LM, Pérez, M., Lucia, A., & 
García-García, FJ (2011). El entrenamiento físico es beneficioso para los pacientes de 
Alzheimer. Revista Internacional de Medicina Deportiva, 32(9), 773-777.
Schuch, FB, Vancampfort, D., Rosenbaum, S., Richards, J., Ward, PB y Stubbs, B. 
(2016). El ejercicio mejora la calidad de vida física y psicológica en personas con 
depresión: un metanálisis que incluye la evaluación de la respuesta del grupo de 
control. Revista de Psicología Clínica, 50, 40-48.

Programa de atención a 
población en condición de 
vulnerabilidad y de riesgo con 
enfoque diferencial

E n el marco de la ruta de la moder-
nización Institucional que en la 
actualidad adelanta Casur, se ha 

identificado como una de las principales 
problemáticas, la ausencia de programas de 
bienestar y servicios de previsión social, con 
escaso presupuesto y sin cobertura nacional, 
con canales inefectivos de interacción con el 
personal afiliado y sus beneficiarios. Como 
respuesta, dentro del ideario estratégico se 
plantea como uno de los ejes de gestión es-
tratégica, la “potenciación de las dimensio-
nes de bienestar y previsión social”, identifi-
cando como una de las posibles soluciones, 
la creación de líneas de solidaridad para la 
atención de población vulnerable. 

A través del despliegue de esta nueva 
línea de servicios, se pretende atender e 

identificar las necesidades y expectativas 
de la población afiliada y beneficiaria fren-
te a situaciones que generan amenaza, vul-
nerabilidad, riesgo y que en algunos casos 
se traducen en transgresión de derechos 
fundamentales, como consecuencia de si-
tuaciones de violencia intrafamiliar, difícil 
situación económica, delicado estado de sa-
lud del afiliado titular o de sus beneficiarios 
o con dificultades económicas y sociales 
resultantes de “calamidades por desastres 
naturales”(inundaciones, deslizamientos, 
erupciones volcánicas, huracanes, tornados, 
incendios, maremotos, sequías, sismos, tor-
mentas eléctricas), o “de origen antrópico” 
(incendios, accidentes comunes, accidentes 
en carretera, riesgos asociados a terrorismo 
y actos vandálicos, entre otros); así mismo, 
se busca atender bajo la figura de acompa-

P.D. Liliana López Avella
Grupo de Servicios de Bienestar al Afiliado
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ñamiento al personal en 
condición de privación de 
la libertad y personal que 
se encuentra en servicios 
de urgencias, de medicina 
interna y hospitalización 
en las clínicas y hospitales 
de Policía Nacional o con 
convenio. 

De otra parte, y como 
labor complementaria 
frente a los servicios ofer-
tados por la Dirección 
de Sanidad de la Policía 
Nacional, se pretende, 
identificar dentro de la 
población atendida, las 
personas con discapaci-
dad auditiva, motora, visual, psicosocial, 
intelectual, entendiéndose como “discapa-
cidad”, una deficiencia física, mental o sen-
sorial, ya sea de naturaleza permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer 
una o más actividades esenciales de la vida 
diaria, que puede ser causada o agravada 
por el entorno económico y social (Ley 762 
de 2002).

Así mismo, se definen las personas en 
situación de discapacidad como “Aquellas 
personas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a me-
diano y largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras incluyendo las actitudina-
les, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de con-
diciones con las demás. (Ley 1618 de 2013) 
“La discapacidad no es una enfermedad, es 
una situación que puede desaparecer si eli-
minamos las barreras del entorno. Por ejem-
plo: las personas ciegas, sordas, usuarias de 
sillas de ruedas, están en su mayoría per-
fectamente sanas y su “discapacidad” solo 
surge cuando no hay lectores de pantallas, 
braille, sitios web accesibles, intérpretes de 
lengua de señas, programas de televisión 
o vídeos con subtítulos, que les aseguren 
su inclusión plena en igualdad de oportu-

nidades”, con lo que se 
busca, permitirles acce-
der al acompañamiento y 
gestión psicosocial, como 
mecanismo de inclusión 
social, así como a la cons-
trucción de redes de apo-
yo que permita contribuir 
en la búsqueda de otros 
tipos de ayuda comple-
mentaria, que mejoren su 
condición, calidad y nivel 
de vida. 

En la construcción de 
esta red social interinsti-
tucional para atender los 
casos detectados, en al-
gunos casos, es necesario 

establecer remisión con algunas entidades 
administradoras de justicia como es el caso 
de: Fiscalía General de la Nación (investiga-
ción penal), Procuraduría General de la Na-
ción (a través de la oficina delegada para 
el menor y la familia), Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar (víctimas menores 
de edad), Comisaría de Familia (restableci-
miento de derechos, protección a víctimas), 
Casas de Justicia (resolución de conflictos), 
a través del delegado de familia para el res-
tablecimiento de derechos fundamentales, 
Instituto Nacional de Medicina Legal (apo-
yo científico y técnico en administración de 
justicia) y de esta manera, optimizar condi-
ciones en el pleno ejercicio de sus derechos 
y la integridad del personal de la Reserva 
Policial. 

Para el despliegue adecuado de los conte-
nidos temáticos del Programa de Atención 
en Condición de Vulnerabilidad y de Riesgo, 
se requiere de la participación de la comu-
nidad de Casur en general, con el reporte 
de casos de personas con discapacidad que 
requieran atención profesional, en la geo-
grafía identificados en su entorno social y 
que impliquen entre otras situaciones casos 
de personal de Casur con las siguientes si-
tuaciones diagnósticas: 

• Abandono parcial o total en la aten-
ción de necesidades de personas mayores 
con asignación o sustitución mensual de re-
tiro.

• Conflictos familiares detectados en 
las familias del personal de la reserva poli-
cial y que se generan en torno a la adminis-
tración de asignación o sustitución mensual 
de retiro.

• Violencia intrafamiliar o maltrato con 
afectación física o psicológica del personal 
en condición de retiro. 

• Casos que requieran apoyo institu-
cional y acompañamiento profesional por 
emergencias o desastres naturales y acci-
dentes, entre otros. 

•  Reporte de personas con situación 
de discapacidad entre las que se encuentran 
las siguientes:

 - Persona con discapacidad física o 
movilidad reducida. 

- Persona con discapacidad motriz, 
con amputación.

- Persona con discapacidad intelec-
tual o cognitiva, Síndrome de Down. 

- Persona con autismo.
- Persona con discapacidad congénita.
- Persona con discapacidad visual o 

persona ciega.
- Persona usuaria de silla de ruedas. 
- Persona con discapacidad auditiva, 

sorda, sordomuda, con hipoacusia o baja 
audición. Las personas con discapacidad 
auditiva no necesariamente son mudas.

- Persona con discapacidad psiquiá-
trica, con esquizofrenia, con discapacidad 
psicosocial, personas que requieren aten-
ción en salud mental con diagnósticos en 
salud mental, con neurosis, con depre-
sión, con bipolaridad.

- Persona de talla baja.
- Persona con dependencia funcional.

Por lo anterior y para activar la ruta de 
atención, la Entidad agradece reportar los 
casos detectados a través de la línea telefó-
nica 310 802 8228 o por correo electrónico 
bienestar@casur.gov.co o de manera pre-
sencial en las instalaciones de Casur Bogo-

tá, sede ubicada en la carrera 7 No. 12B-58 
piso 8, oficina de Bienestar Social citando: 
Datos completos del afiliado o beneficiario 
que requiere atención (nombre completo, 
dirección de la ubicación de domicilio, nú-
mero telefónico de contacto y breve des-
cripción de la situación).

En resumen, la estructura de la Entidad, 
debe incluir como prioridad estratégica, la 
implementación y despliegue de una polí-
tica de Bienestar Social Integral, tendiente 
a contrarrestar y disminuir el impacto ne-
gativo que puedan generar las situaciones 
y necesidades detectadas en la población 
atendida y sus núcleos familiares, aunando 
esfuerzos que permitan reducir las condi-
ciones irregulares detectadas, de manera 
articulada con las capacidades humanas y 
materiales de cara a las necesidades y ex-
pectativas, en igualdad de condiciones y 
con respuestas eficaces y oportunas. 

Referencias:
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/
RIDE/DE/PS/glosario-discapacidad-2020.pdf
https://www.cultura.gob.cl/wpcontent/uploads/2017/01/
guia-recomendaciones-lenguaje-inclusivo-discapacidad.pdf



Columnista Invitado Columnista Invitado

Revista Casur Digital 71 Revista Casur Digital 7134 35

Erica Liliana Orjuela Martínez
Comunicadora Social y Periodista Casur

E l sargento viceprime-
ro (rp) Gerardo María 
Giraldo Pérez, es un 

poeta calarqueño, residente 
en San Pelayo, Córdoba, con-
sagrado como el mejor poeta 
regional “Verso Dorado” en 
la ciudad de Bogotá, el pa-
sado 18 de febrero, tal como 
refiere la medalla entregada 
junto al correspondiente diploma, por los 
cinco poemas nominados al premio el verso 
dorado de la poesía colombiana. 

El gusto por la poesía estuvo siempre 
presente en su vida, gracias al ambiente in-
telectual que lo rodeaba y que con el paso 
del tiempo en su trasegar policial, logró 
convertirse en un espacio permanente de 
expresión que le da riqueza a sus escritos, 
llevándolo a ganar concursos, no sólo en 
Colombia sino también en Honduras y Es-
paña, donde además obtuvo una gratifica-

ción (accésit) en el concurso 
Internacional de Rima Jotabé 
en el pasado mes de febrero 
que le concedió otra de sus 
glorias.

El Sargento llamado “Poeta 
de la Edad de Oro” comenta 
que durante su trasegar ins-
titucional en la Policía Nacio-
nal, escribió diferentes libros 

que evocan sus experiencias de vida y don-
de sus poemas revelan las sensaciones más 
profundas de su corazón, que han hecho 
que su creación literaria sea reconocida en 
11 países.

Fue reconocido como jotabero por sus 
pares del Gremio Poético Colombiano 
(los poemas en rima jotabé son poemas 
estróficos compuestos por 11 versos que 
utilizan rima consonante), de los que  se 
destaca su poema “La Paz”. Ha dedicado 
cientos de versos a la mujer, ese ser que 

SV (rp) Gerardo María Giraldo Pérez, 
El Poeta de la Edad de Oro

En su reciente paso 
por la Capital hacia 

Ecuador, el poeta 
Giraldo Pérez visitó 
a nuestro director 
BG (rp) Nelson Ra-
mírez Suárez para 

compartir sus logros 
y expectativas.

lo inspira a construir poemas y cuyos es-
critos lo llevan hoy a ser reconocido en el 
medio literario.

Durante el camino literario, ha obtenido 
diferentes premios, como son “Quijote de 
Oro” en el concurso escribiendo en octavas 
a lo Cervantes, promovido por el Colectivo 
Cultural Plumas y Letras de Curumaní.

Gracias a sus poemas ocupó el primer lu-
gar como nuevo trovador en julio de 2021, 
en el Concurso Mundial de Trovadores. Así 
mismo, se alzó con el primer puesto en el 
Concurso de Declamación en homenaje al 
astro sol, organizado por el Colectivo Bohe-
mios Universales de Honduras en el mes de 
junio de 2021.

Fue ganador de la Distinción Internacio-
nal “Pluma Zafiro 2021” por el Colectivo 
Cultural Plumas y Letras de Curumaní, Cesar, 
en septiembre de 2021, en el mismo mes y 
año recibió la orden como “Personaje Ilustre 
de la Pluma y la Palabra” por el Colectivo 
Cultural Plumas y Letras de Curumaní.

Fue destacado como embajador de la 
rima jotabé en el departamento de Cór-
doba por parte de la Real Orden Poético 
Literario Juan Benito de Valencia, España, 
en enero de 2022. Además, fue ganador 

del Concurso en honor al Maestro Ernesto 
Lagos Castro en Santander en septiembre 
de 2022. El pasado 28 de mayo fue gana-
dor del II Concurso Poético Internacional 
“Canto a Valencia”, obteniendo el premio 
Flor del Taronger.

Se destacan sus libros Mis 20 poemas en 
Rima Jotabé, La Edad de Oro en Jotabé y 
Cantares de un trovador, escritos que cap-
tan sus experiencias que surgen de su ins-
piración, sus vivencias y sus emociones y 
que fueron aprobados por la Organización 
Mundial de Trovadores de México. 

Actualmente está en proyecto el tercer 
libro Entre jotabés y prosas mi vida se la 
goza, que son poemas en verso libre y 100 
poemas en rima jotabé.

Ese trabajo literario que abarca senti-
mientos, nostalgia y arraigo a la tierra lo ha 
hecho consagrarse como el mejor poeta re-
gional. reconocimiento que es definido por 
el Sargento como “milagro de la creación 
artística”.

El más reciente logro del sargento Giral-
do Pérez, fue el primer puesto que obtuvo 
en el Primer concurso de poesía “Las musas 
del campo que se realizó en la ciudad de 
Quilanga , Ecuador.
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LA PAZ DE LOS HÉROES 

Gerardo María Giraldo Pérez

Que renazca de nuevo la esperanza 
de obtener nuestra paz como instrumento, 

que distancie a los hombres de la guerra
y abrazados disfruten del momento, 

de cantar en pascua a Dios su alabanza
para que policías y soldados 

compartan un brindis con su sargento...,
y paisanos que estaban secuestrados

incineren por siempre la venganza
y disfruten las aves de la sierra

con flores y jazmines ya sembrados
embelleciendo el alma a nuestra tierra.

Porque gracias a Dios al fin se encierra
a fusiles salvajes desgastados,

dando tranquilidad a la posguerra
que pinta en sus rostros esa confianza

de valientes héroes esperados,
que comparten mostrando el sentimiento

de felicidad de tiempos pasados
recibiendo en sus centros de enseñanza

bases para enfrentar el sufrimiento,
y ver que la venganza se destierra

cuando a Dios entregamos el momento
de la paz verdadera como alianza.

(Gaonesa reflejo de arte mayor)
“El Poeta de la Edad de Oro”

San Pelayo Córdoba Colombia

Columnista Invitado

A unque él mismo 
confiesa que en 
su época de ofi-

cial de la Policía Nacional no 
conocía mucho sobre café, 
ahora es un excelente cata-
dor, conoce de variedades 
del producto número uno 
de exportación de Colom-
bia, y recorre fincas cafete-
ras y ferias por todo el país.

Hernán Tapia Garzón, ve-
terano de la Policía Nacio-
nal, es conocido en el Eje 
Cafetero como el mecenas 
de los pensionados de la 

Fuerza Pública que se dedi-
ca a la producción de café. 
Su visión y empoderamiento 
del mercado de este produc-
to en su tierra natal lo llevó 
a crear la Cooperativa Mul-
tiactiva Policial Colombiana, 
Coopolco, que congrega no 
sólo a veteranos de la Fuer-
za Pública, sino a sus viudas 
y huérfanos que se dedican 
a la cosecha y comercializa-
ción del café.

El producto por el que 
don Hernán se lanzó a bus-
car aliados y escenarios de 

cooperación para los retira-
dos de la Fuerza Pública en 
Risaralda, fue Café Vetera-
no, aunque destaca que ini-
ciaron con cero pesos.

Según Hernán Tapia, en el 
marco de la celebración del 
Día del Veterano de 2021 
en Pereira, Risaralda, nació 
Café Veterano, en sus pala-
bras: “un proyecto que tie-
ne el propósito de apoyar a 
las familias de los veteranos. 
Su emblema es tradición de 
héroes. Es un café cultivado, 
procesado y comercializado 

El veterano policial que sueña 
con crear la federación de 
cafeteros de veteranos

Columnista Invitado

Profesional de Defensa Luis Augusto Aponte
Comunicaciones Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva, Divri
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“Yo promoví la 
creación del Café 

Veterano, a través 
de mi cooperativa, 
que nació en épo-
ca de pandemia, y 
actualmente está 
integrada por 80 

personas, entre ve-
teranos, huérfanos 
y viudas de miem-

bros de la Fuerza 
Pública fallecidos, 

y las esposas de 
los veteranos con 

discapacidad”, 

My. (rp) Her-
nán Tapia Garzón 

por veteranos a lo largo y 
ancho de Colombia, com-
prometidos con el medio 
ambiente sostenible, y con 
el fin de llevar el mejor sa-
bor, fragancia y suavidad 
que identifican las tierras 
cafeteras”.

El café se cultiva en Pa-
lestina, Caldas, y lo empaca 
otro veterano de la Fuerza 
Pública que, a su vez, tie-
ne el emprendimiento de la 
Ruta del Café, que visitan 
aproximadamente tres mil 
extranjeros al año.

“Una de mis propues-
tas es crear la federación 
de cafeteros de veteranos, 
pues tenemos cafés que co-
sechan veteranos en varias 
partes del país como Nariño 
y Tolima. Tengo un censo en 
el país donde he identifica-

do a oficiales y suboficiales 
retirados que hacen café, 
como en Córdoba, Belén de 
Umbría, Chocó, y otros tan-
tos”, indica el mayor Tapia y 
afirma: “También queremos 
montar el club del café de 
veteranos. Por ejemplo, si 
hay algún veterano que cul-
tiva café en cualquier parte 
de Colombia, nos lo puede 
vender y acá lo tostamos y le 
ponemos la marca Café Ve-
terano con una leyenda que 
mencione la finca de donde 
proviene”.

Además, están buscando 
alternativas de comercializa-
ción para el Café Veterano, 
como vender franquicias de 
la marca, y también inno-
vaciones en la presentación 
del producto, concluye que:  
“Tenemos una forma de 
vender café, que es un café 

que no es soluble. Además 
hay algunas viudas y huérfa-
nos de miembros fallecidos 
de las Fuerza Pública que 
nos pintan las tazas del café 
(…) Hace poco estuvimos 
presentes en una microrue-
da de negocios con la Cáma-
ra de Comercio Americana 
y los veteranos de Estados 
Unidos”.

De hecho, el mayor Tapia 
Garzón está en la tarea de 
recorrer, junto a su esposa 
Verónica, algunas ciudades 
del país con varias libras de 
Café Veterano, buscando 
alianzas, inversiones y con-
tactos que puedan garanti-
zar la comercialización del 
producto que beneficia a 
decenas de familias de vete-
ranos de la Fuerza Pública, 
varios de ellos con discapa-
cidad.

BG Gómez Heredia José Luis Alberto
Cr. Caraballo Díaz Oswaldo
Cr. Hurtado Salamanca Mario Antonio
Cr. Torres García Paulo Humberto
Cr. Valencia López Germán
TC Altamar Valdivia Luis Eduardo
TC Benavides Quimbayo Jairo Armando
TC Borda Rodríguez Plinio
TC Duarte Castillo Armando
TC Norato Forero Pablo Emilio
TC Pinilla Navas León Benito
TC Rengifo Rengifo Jenaro
My. Barrios Guerrero Luis Gustavo
My. Escobar Mejía Mario
My. Gasca Beltrán José Fernando
My. Pinzón Prieto Campo Elías
My. Rodríguez Ruíz Jorge Hernando
Cm. Salazar Monsalve César Augusto
SC Caballero Pérez Leonardo
SC Cano Ticora Gerardo Humberto
SC Rocha Moreno William Iván
SC Rueda Domínguez Hernán
SC Salazar Alarcón María Cielo
IJ Arboleda Arana William Amarildo
IJ Ballesteros Ballesteros Isaías
IJ Barrera Edison
IJ Benalcazar Sánchez Alejandro
IJ Castañeda Cárdenas Mercedes
IJ Cataño Álvarez Miltón
IJ Cuéllar González Emerson
IJ Gómez Bedoya Héctor Augusto
IJ Lara Pérez Edward Antonio
IJ López Marulanda Jorge Aldemar
IJ Patiño Rodríguez Benancio Augusto
IJ Pinilla Hernández José Alirio
IJ Sinisterra Cuero Heberth
IJ Valencia Ibarguen Jesús Eugenio
It. Albarracín González Reinaldo
It. Duque Rendón Víctor Manuel
It. González Pardo Héctor Fabio
It. Esquivel Lozano Santiago
It. Ospina Rivera Edward Jhovany
It. Rodríguez Rentería Gustavo
It. Rojas Meléndez Gustavo
It. Taborda Revolledo Gilberto

It. Vanegas Villa Ramón Elías
SI Avilez Arrieta Edgar Eugenio
Pt. Fajardo Giraldo Herney Antonio
SM Carrascal Contreras José Joaquín
SM Giraldo Duque Gilberto
SM Lucero Luis Alberto
SM Mondragón Luis Alfredo
SM Núñez Rondón Carlos Julio
SM Quintero Parada Jesús Antonio
SM Tirado Cruz Jorge Octavio
SM Vallejo Chávez José Tobías
SP Castillo Pardo Efraín
SP Espitia Suárez Darío
SP Mendoza Moreno Rufino
SP Pérez Téllez Miguel Roberto
SP Quintero Levid
SP Tamara Murcia Humberto
SP Zea Forero Jorge
SV Amazo Devia Orlando
SV Caldas Ramos Francisco José
SV Cogaria Támara Guillermo
SV Delgado Jiménez Jorge
SV Gutiérrez Basto Angel María
SV Hernández Moreno Teodoro
SV López Beltrán Alvaro
SV Martín Perilla Rosendo
SV Mendoza de la Torre Jorge Humbe
SV Mesa Ariza Jorge Leonidas
SV Mogollón Guevara Henry
SV Montilla Muñoz Juan de Jesús
SV Perdomo Saiz Agustín
SV Pérez Barbosa Jaime
SV Rojas Silvio
SV Russi Coy Mario Waldemar
SV Solarte Pantoja Marco Aurelio
SV Torres Corredor Anselmo María
SS Acero Gómez Oliverio
SS Angel Lavado Armando
SS Barrera Bohórquez Pablo Antonio
SS Barrios Núñez Antonino
SS Bedoya Jairo de Jesús
SS Blanco Orozco Luis Alfredo
SS Bueno Tapasco Gerardo
SS Castro Cruz Roberto
SS Chica Durango Tulio Herminio

SS Fino Ariza Rafael Antonio
SS Forero Morales Luis Alfonso
SS Franco García Jaime Antonio
SS García Carlos Enrique
SS García López Mario
SS Gómez Guillermo
SS Gómez Rincón Miguel Antonio
SS Hernández Abril Rafael
SS López Acevedo Luis Alfonso
SS Olmos Benedicto
SS Ordóñez Bolaños Hugo Antonio
SS Pardo Pérez Evelio
SS Parra Merchán José Guillermo
SS Romero Quevedo José Adelmo
SS Rozo Cote Ubaldo
SS Salazar Ramírez Luis Enrique
SS Tarazona Corzo Alfonso
SS Torres Lesmes Elías
SS Vargas Sierra Héctor Alfonso
CP Angulo Ocampo Ascisclo Ascención
CP Gordillo Pérez Víctor Fabio
CP Navarro Méndez Héctor Manuel
CP Osorio Chica José Luis
CP Prieto Bejarano Héctor Leonel
CS Alarcón Cerinza José del Carmen
CS Arbeláez Parra Javier Emilio
CS Castro Moreno Luis Alberto
CS Cobo José Mauricio
CS Coca Torres Israel
CS Gómez Pérez José Gustavo
CS Jaime Medina Pedro
CS Jaimes Carlos Julio
CS Leyton Abelardo
CS Melo Gordillo Heliodoro
CS Micolta Leudo Reinerio
CS Moreno Alfonso
CS Palencia Julio Roberto
CS Puentes Garzón Ricardo
CS Sarmiento Polo Luis Alberto
CS Suárez José Arcesio
CS Velásquez Cháves Segundo Rafael
CS Yate Félix José Adonias
Ag. Acosta Acosta José Manuel
Ag. Acosta Guerrero Gerardo
Ag. Agudelo Gil Elio Roger

Personal fallecido 
“Puede que los hayamos perdido, pero su espíritu sigue 

vivo en cada recuerdo que tenemos de su existencia”.

Casur expresa su solidaridad y fraternidad con familiares y allegados del personal afiliado recientemente 
fallecido, paz y fortaleza en su corazón. ¡Qué en paz descansen!
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Ag. Aguirre Otoniel
Ag. Alegria Guillermo
Ag. Alfonso Bohórquez Juan de Jesús
Ag. Alvarado Tulio María
Ag. Álvarez Naranjo Anibal
Ag. Álvarez Preciado Francisco Luis
Ag. Álvarez Tarazona Félix María
Ag. Álvarez Aldemar
Ag. Archila Grimaldos Jorge Enrique
Ag. Arcila Ramírez Israel Emilio
Ag. Arcila Ríos Norberto
Ag. Arciniegas Realpe Luis Antonio
Ag. Arévalo Soto Jesús Emel
Ag. Arias Gallego José Oliveros
Ag. Arias Luis José
Ag. Arias Rodríguez Víctor Julio
Ag. Ariza Marín Héctor Hely
Ag. Armero Carlozama Eduardo Gilber
Ag. Arrieta Hernández Eduardo Marcelo
Ag. Arredondo Pamplona Julio Adan
Ag. Ávila Mora Gilberto Napoleón
Ag. Barón Hernández Francisco
Ag. Barreiro Murcia José Vicente
Ag. Barreto Bohórquez Rigoberto
Ag. Barreto Gaitán Luis Alvaro
Ag. Barrios Rodríguez José Ramón
Ag. Becerra Silva Luis Antonio
Ag. Bedoya Pérez Alberto
Ag. Benavides González Carlos Julio
Ag. Bermúdez Bejarano Belarmino
Ag. Bermúdez Noreña José Bladimiro
Ag. Betancourt Herrera Joaquín Emilio
Ag. Betancur Ruíz Gabriel Antonio
Ag. Bernal Juyo Alejandro
Ag. Bohórquez López Carlos Arturo
Ag. Bonilla Lancheros Jorge Alberto
Ag. Botett Padilla Wilfrido Antonio
Ag. Burgos Quintero Alfredo
Ag. Caballero Ramírez Fabián
Ag. Cáceres de Contreras Teresa
Ag. Calentura Moreno Víctor Julio
Ag. Calle Montoya Carlos
Ag. Calvo Reyes Jaime de Jesús
Ag. Cantillo Pacheco Jorge Antonio
Ag. Capera Salomón
Ag. Cárdenas Romero Samuel
Ag. Cárdenas Talero Bertha Esperanza
Ag. Cardona Bedoya Elmer
Ag. Cardona Vargas Joaquin Farley
Ag. Carreño Santisteban Luis Eduardo
Ag. Carvajal Sánchez Segundo
Ag. Casas Soto Irne
Ag. Castañeda Millán Arnulfo
Ag. Castaño Pineda Hernando de Jesús
Ag. Castellanos Cañón Luis Felipe
Ag. Castellanos Nieto Guillermo Alfonso
Ag. Castillo Parrado José Cristobal
Ag. Cataño Orozco Francisco Javier
Ag. Castro Cardona Eduer
Ag. Castro Castro Luis Antonio

Ag. Castro Gutiérrez Manuel Rosalia
Ag. Causil Jiménez Rafael Antonio
Ag. Cely Carreño Luis Eduardo
Ag. Chala Perdomo Juan Bautista
Ag. Chilito Silva Gilberto Antonio
Ag. Colmenares Montañez Luis F.
Ag. Collantes Bastos Ciro
Ag. Coneo Guzmán Manuel Gregorio
Ag. Córdoba Damaso Inocencio
Ag. Córdoba José Mauro
Ag. Córdoba Quintero Jorge Alberto
Ag. Corredor Morales Luis Felipe
Ag. Cortés Lozano Hildardo
Ag. Cortés Tomás
Ag. Cruz Mancera Gildardo
Ag. Cuervo Galindo Aurelio de Jesús
Ag. Díaz Calderón Hernán
Ag. Díaz Lozano Ramiro
Ag. Dimas José Raimundo
Ag. Duarte Gómez José Reinaldo
Ag. Duarte Moreno Alberto
Ag. Duarte Pablo Antonio
Ag. Duarte Tapia Rubén
Ag. Escobar Badillo Baldemar José
Ag. Espitia John Jairo
Ag. Estupiñán Fernando
Ag. Figueroa Beltrán Marcelino Cesar
Ag. Flórez Arias Luis Enrique
Ag. Flórez Sanguino Virgilio
Ag. Fonseca Hernando
Ag. Franco Jaime
Ag. Gaitán Ospitia Fernando
Ag. Gallo Fuentes Luis Eduardo
Ag. Gamba García Ignacio Antonio
Ag. García Barón Aniel Antonio
Ag. García Molina Gilberto
Ag. Geuvanety Ramírez Elvira Rosa
Ag. Giraldo Alzate Jesús María Floro
Ag. Giraldo Galeano Mario
Ag. Gómez Erazo José Antonio
Ag. Gómez Gómez Julio Torcuato
Ag. Gómez González Juan Melquisedec
Ag. Gómez Guillermo Alfonso
Ag. Gómez Tuta José Timoteo
Ag. González Hernández Marco Tulio
Ag. González Mahecha Reinaldo
Ag. Grajales Osorio Ruperto de Jesús
Ag. Guerrero Ramos Tomás
Ag. Gutiérrez Calenturas Pedro Antonio
Ag. Gutiérrez Jiménez Eduvin
Ag. Gutiérrez Pineda Maximino
Ag. Gutiérrez Rodríguez Luis Eduardo
Ag. Gutiérrez Torres Álvaro
Ag. Gutiérrez Vargas Juan Cancio
Ag. Guzmán Acosta Nelson Antonio
Ag. Guzmán García Ernesto José
Ag. Guzmán Sandoval Alfredo
Ag. Hernández Archila José Cupertino
Ag. Hernández Bohada Alcibiades
Ag. Hernández Cardozo Marco Antonio

Ag. Hernández Franco Libardo Antonio
Ag. Hernández Guevara Aristobulo
Ag. Hernández Martínez Pablo Emilio
Ag. Hernández Moreno Pedro Pablo
Ag. Herrera de Manosalva Graciela
Ag. Herrera Hernández Moisés Alberto
Ag. Herrera Herrera Carlos
Ag. Holguín Juan de Jesús
Ag. Huérfano Moreno Pablo Emilio
Ag. Huertas Armando
Ag. Hurtado Restrepo Damaso
Ag. Hurtado Toscano Gonzalo
Ag. Junco Mendoza Luis Antonio
Ag. Ladino Arcenio
Ag. Lancheros Miguel Antonio
Ag. Leiton Forero Mario
Ag. Lenis Holguín Harbey
Ag. Lizcano Chaux Gilberto
Ag. Londoño Rendón Francisco Antonio
Ag. Lopera Romero Otoniel de Jesús
Ag. López Galvis Luis Alberto
Ag. López Octavio
Ag. López Calderón José Silvano
Ag. López Daza Andrés Eustaquio
Ag. López López Fabio Antonio
Ag. López Padilla Miguel Alberto
Ag. Lozano Arturo
Ag. Lozano Giron Alirio
Ag. Lucero Chocontá José Isidoro
Ag. Luna Bravo Carlos Aurelio
Ag. Maldonado García Eduardo
Ag. Mallarino Padilla Alfredo
Ag. Manrique Rincón Luis Fernando
Ag. Mariño Meza Jorge Iván
Ag. Márquez Anselmo
Ag. Márquez Hernández Juan de Dios
Ag. Martínez Barreto José Manuel Vi
Ag. Martínez Quiñónez Maximiliano
Ag. Martínez Rodríguez Mesías de Jesús
Ag. Mazuera Mazuera Floresmiro
Ag. Medina García Pedro Elías
Ag. Mejía Herrera Oscar Tulio
Ag. Meléndez Blanquicet Angel
Ag. Melo Tacha Luis Alfredo
Ag. Mena Palacios Jamilton
Ag. Mena Sánchez Carlos Arturo
Ag. Mendoza Beleño Luciano
Ag. Mendoza Fermín
Ag. Mendoza Leguizamón Álvaro
Ag. Molano Camargo Julio Cesar
Ag. Molano Vásquez Abdon
Ag. Molina Becerra José del Carmen
Ag. Molina Cifuentes Luis Herminio
Ag. Molina Ramírez Jorge Eliécer
Ag. Montealegre Gil Antenor
Ag. Mora Clavijo Ramiro
Ag. Mora Gil Oscar de Jesús
Ag. Mora Guasquita Egrigerio
Ag. Mora Ruíz Jorge Enrique
Ag. Moreno Capador Gustavo

Ag. Moreno Sánchez Oscar de Jesús
Ag. Moreno Sepúlveda Mario
Ag. Mosquera José Marín
Ag. Múñoz Muñoz Floriberto
Ag. Naranjo Panqueba Justo Rosendo
Ag. Naranjo Salazar Gildardo
Ag. Narváez Yela José Benicio
Ag. Navarro Charris Carlos Alberto
Ag. Navarro Zuluaga Héctor
Ag. Niño Reina Félix Alberto
Ag. Núñez Hernández Tobias
Ag. Obregón Trujillo Jesús Antonio
Ag. Olejua Saul
Ag. Oliveros Suárez Luis Ubaldo
Ag. Ontibón Gutiérrez Leopoldo
Ag. Ordóñez Agredo Manuel Olivo
Ag. Orozco Gaviria José Humberto
Ag. Osorio Montoya Luis Horacio
Ag. Osorio Rendón Gildardo Antonio
Ag. Osorio Sánchez Ramón Elías
Ag. Osorio Tejada Jesús Antonio
Ag. Pabón Contreras Rito Evelio
Ag. Pabón Torres Celiano
Ag. Palencia Camacho Julio Domingo
Ag. Parada Gelvez Custodio
Ag. Parra Guasca León Alfonso
Ag. Parra Rodríguez José Álvaro
Ag. Parra Rubiano Luis Eduardo
Ag. Parra Valbuena Gilberto
Ag. Parra Vargas Juan Eliécer
Ag. Pataquiva López Angel María
Ag. Patiño Ruíz Celso María
Ag. Peña Félix Alberto
Ag. Peñaloza Pérez Luis Abraham
Ag. Pérez Blanco Paulino
Ag. Pérez Jiménez Everth Alfonso
Ag. Pérez Negrete Silvio Antonio
Ag. Pérez Pérez Atenógenes
Ag. Pérez Pérez José Antonio
Ag. Pinilla Martínez Miguel Antonio
Ag. Pinzón Díaz Carlos Alberto
Ag. Piñeros Piñeros Luis Antonio
Ag. Polanco Gutiérrez Jorge Enrique
Ag. Posada Rangel Conrado
Ag. Posso Chacón Segundo Octaviano
Ag. Poveda Gerardo
Ag. Prada Gómez Rafael
Ag. Prieto Acosta Rubén Darío
Ag. Prieto Parra Luis Fernando
Ag. Puentes Ussa Luis Emigdio
Ag. Puerta Betancur Rubiel
Ag. Puerto Suárez Ramón
Ag. Pulido Mora José Benedicto
Ag. Pumarejo Córdoba Armando Jesús
Ag. Quintero Álvaro
Ag. Quintero Cárdenas José Omar
Ag. Quiñones Cuasapud Olmedo F.
Ag. Quiñones Portocarrero Julio
Ag. Quiroga Moreno Lisimaco
Ag. Quiroz Vasco José de Jesús

Ag. Quitián Quiroga Misael
Ag. Ramos Fuentes Rafael Rodrigo
Ag. Reay Riscanevo José Joaquín
Ag. Renteria Córdoba Luis Antonio
Ag. Retamozo Gil Alex Antonio
Ag. Restrepo Calvo Argemiro
Ag. Rey Trujillo Mario
Ag. Riascos Vásquez Hilmer Alfredo
Ag. Rincón Alirio José
Ag. Rincón Tarazona Pedro Jesús
Ag. Rincón Mariño Carlos Julio
Ag. Ríos Alarcón José Efraín
Ag. Ríos Giraldo Agobardo
Ag. Ríos López José Antonio
Ag. Ríos Quintero Antonio Giraid
Ag. Rivas Mejía Gildardo
Ag. Rivas Palacios Plinio Olegario
Ag. Rivera Bernal José Gustavo
Ag. Rivera Cárdenas Pedro Antonio
Ag. Roa Carvajal Alcides
Ag. Rodríguez Amaya Julio del Carmen
Ag. Rodríguez Cardona Graciliano
Ag. Rodríguez Duarte Eduardo H.
Ag. Rodríguez Flórez Carlos Enrique
Ag. Rodríguez Flórez Eligio
Ag. Rodríguez Muñoz Diosefre
Ag. Rodríguez Pérez Luis Alejandro
Ag. Rodríguez Poveda José Higinio
Ag. Rodríguez Ruíz Víctor Manuel
Ag. Rodríguez Téllez Rafael Antonio
Ag. Rodríguez Vásquez Horacio Enrique
Ag. Rojas Luis Arnulfo
Ag. Rojas Osorio Jorge Augusto
Ag. Román Cardona José Luis
Ag. Romero Bobadilla Jaime Agapito
Ag. Rosero Santiago Humberto
Ag. Rubio Martínez Manuel Antonio
Ag. Rubio Ovidio
Ag. Rueda Rodríguez Luis Enrique
Ag. Saavedra Jesús Anselmo
Ag. Salazar Castrillón Octavio
Ag. Salazar Cupitra Álvaro
Ag. Salcedo Cabas Abel Enrique
Ag. Salcedo Fajardo Jesús Armando
Ag. Salgado Montañéz Silvino
Ag. Sanabria Torres Mardoqueo
Ag. Sánchez Jaime
Ag. Sánchez Manuel
Ag. Sánchez Ordóñez Javier
Ag. Sánchez Sánchez Silvio
Ag. Sandoval Velandia Luis Alfonso
Ag. Santana López Luis Aristobulo
Ag. Silva Gil Cesar Orlando
Ag. Serna Ortíz José Manuel
Ag. Sek Martínez Amet
Ag. Sosa Rodríguez Wilfredo
Ag. Soto Del Río Carlos Emilio
Ag. Soto López Daniel Esteban
Ag. Soto Tabares Luis Orlando
Ag. Soto Torres Luis Miguel

Ag. Suárez Manuel Salvador
Ag. Tamayo José Octalivar
Ag. Tarazona González Luis Roberto
Ag. Tibaduiza Manosalva Julio Anibal
Ag. Tique Cárdenas Reinaldo
Ag. Toro Orozco Francisco José
Ag. Torres Borda José Luis
Ag. Torres Herrera Jorge Hernando
Ag. Tovar López Anibal
Ag. Urrego Devia Luis Carlos
Ag. Urrego Moreno José Absalón
Ag. Valdez Botina Pedro Pablo
Ag. Valencia Piedrahita Julián Fernando
Ag. Valencia Vellaizac Alfonso
Ag. Valenzuela Ovalle Leopoldo
Ag. Vallejo Arenas Henry
Ag. Vargas Guillermo
Ag. Vargas Salamanca Arnaldo Mario
Ag. Vargas Vargas Héctor Hugo
Ag. Vega Candido
Ag. Velasco Téllez Rubén Darío
Ag. Velásquez Ortíz Hernán de Jesús
Ag. Villada Francisco Javier
Ag. Villamarín Luis Antonio
Ag. Villamil Millán José Miguel
Ag. Villarreal Echenique Roberto Antoni
Ag. Vizcaino Ardila Luis María
Ag. Wilchez Buitrago Luis Alfonso
Ag. Zapata Bedoya Aldemar
Ag. Zapata Zapata José Luciano






